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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Nombre: Solicitante
Domicilio:   Estrados  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación   Pública  del   H.
Ayuntamiento Constitucional del  Munícípio de Centro, Tabasco .---------------------------------------------

En  el expedjente  número COTAIP/0331/2025,  folio  PTN:  511473800002725  respecto de  la solícitud
de  infomación  presentada  por  el  interesado  a través  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  con
fecha  once  de  febrero  de  dos  mil  veintiséis,   se  dictó  Acuerdo  Complementario  COTAIP/0061-
511473800002725,  que a la letra dice: ---------------------------------------------------------------------

"Expediente: COTAIP/0831 /2025

Folio PNT: 511478800002725
Exp. Rec. Rev: RR/DAl/0241 /2025-DRRTDP

Exp. PNT: CENTRA12507699

Acuerdo Comp]ementario COTAIP/0061 -51147^a800002725 -   ~^-~`  `

CUENTA:  En  cumplimlento  al  Acuerdo  de  Admisión ,der'récurso  de  revisión  RR/DAl/0241/2025-
DRRTDP, de fecha 30 de enero del presente añ,9,+'€ó'h relación a la solicitud de información rea]izada
mediante la Plataforma Nacional de Transpa,ren`éia, siendo las  15.22 horas del día cinco de noviembre
de dos  mil  veinticinco,  con  número de fpli'ó 511473800002725,  al  cual se  le  asignó el  número de
control  interno  COTAIP/0331/2025., ^por lo que acorde  el  marco  normativo  que  rige  en  materia de
Transparencia en  la entidad y este, m\unicipio,  se procede a emitir el correspondiente acuerdo .-----
-------------------- ?,í ------------------------------------- Conste.

/
/                      ACUERDO

`,    ,-w   `      _,,J    ,r{,,,     `            _,,~      rr     ,,    ,    `

H.  AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO,  TABASCO,  COORDINAQUÓN  D`E TRANSPARENCIA +
ACCESO  A  LA  [NF9RMACIÓN   PÚBLICA;  VILLAHEBMO§A,  TABASCO,  A  ONCE  DE
FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS .-------

Visto§: la cuenta que`antecede se acuerda:

PRIMERO.  Vía eleFtrónjca,  se tuvo la solicitu? de inj,orhación,,bajo los siguientes términos:

ínf:rnmf::i::mpeúTiánd:'pÉe#g:d¥rto±a#n#';:Íi:i::e2::,#.::yede:::amn:peardeen|c£##¥bñ£
que a la fecha de la presentación de l?'pre§e`nte solichud, éstá ocupando la plaza de base número:

=§=eq=sía2áoqá:t=aiedr:oíaT;In:ea=áaá:rr:i=eM:::ru:::réáí¥±uueig:dmaffua#:,á:.,asímmoensu
Dátos adicionales Condición laboral de la`plaza: base
Dependencia de adscripción: Dirstcióp`` de obras, Ordenamiento Territorial y servicios Municipales.
Ente público: H. Ayuntamiento Const*'ucional del Municipio de Centro, Tabasco.
Medio   de   notiflcación   Sistem¥''  de ,,'`Solicftudes   de   lnfo+ación   de   la   Plataforma   Nacional   de
Transparencia."  (Sic) ,----- + - - i' - i i - i ---- i - - i - - J\ - - i ----- i - i - - - i ------------ i -

Caiie Rétomo Vía 5 EdifiQio N° io5, 2° piso, Coi. Tabasco 2ooo C.P. 86o35.
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SEGUNDO.  El  artículo  6°  apartado  A,  fracciones  1  y  111    de  la  Constitución  Política de  los  Estados

Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier autor.idad,  entidad,
Órgano y  organismo federal,  estatal  y  municipal,  es  pública sólo  podrá ser reservada temporalmente

por  razones  de  .interés  público y seguridad  nacional,  en  los  términos  que fijen  las  leyes;  y  que  en  la
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;  Ia información que

se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones

que fijen las leyes;   artículo 4° bis  de la Constitución   Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco
menciona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la
obligación  primigenia de reconocerlo y garantizarlo;  es  informac.ión  pública la generada o en  posesión

de cualquier autoridad,  entidad,  Órgano y organismo estatal o municipal;  el derecho a la intimidad que
incluye  la  privacidad  de  la vida familiar  en  primer  grado  y  en  general  la  que  se  refiere  a  sus  datos

personales;  atendiendo  al  principio  de  máxima  publicidad  en  el  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  la
información  pública y al cumplimiento de las obligaciones  en  materia de transparencia,  toda persona,
sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización,  podrá

acceder gratuitamente a la .información  pública y a sus datos personales,  o solicitar la rectificación de
éstos;   el-artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la .info[T?ción,Pública7 señal`a~
enlaaplicacióneinterpretacióndelapresenteLeydeberápre.v~?lecerérÉtrincip.iodemáximapublicidad,

conforme a lo dispuesto en  la Constitución  Política de ,I,oS'Estados  Unidos  Mexicanos,  en  los tratados
internacionales  de  los  que el  Estado  mexicano  sea`P'arte,  así como  en  las  resoluciones  y sentencias
vinculantes que emitan los Órganos  nacionaleEr'é internacionales especializados, favoreciendo en todo
tiempo a las  personas  la protección  más,arhplia.  Para el caso de la interpretación,  se  podrá tomar en
cuenta los  criterios,  determinaciones,y opiniones  de  los  organismos  nacionales  e  internacionales,  en
materia de transparencia;  el  ariículó  9   fracción  X de  la  Ley de  la materia en  el  Estado,  precisa que
debe  entenderse  por  principio  qe' máxima  publicidad,  promover que toda la información  en  posesión
de  los  Sujetos  Obligados  dogü'mentada  sea  pública y  accesible,  salvo  en  los  casos  expresamente
establecidos en esta Ley o eñ otras disposiciones jurídicas aplicables,  en los^.gue,podrá~ser
como reservada o confid
nacional  de conformida

ial por razones de interés  público o,  en s.u,,Gasó,  por motivos de seguridad

on  lo  previsto en  la  Ley General;,  -T,T~<í' ----------,----.-.  _ _ _  .

TERCERO.  Con  fundamento  en  los  ahículos 41   fracc1'ón   llL,,1r26  y   127   de   la   Ley  General   de

Transparencia y Acc?éo a ia información Púbiica, 3,qí S7 fra,ccÍ6n ,m y i 27 de ia Ley de Transparencia

Áy£:::::e:t:ad,:fé::tar:,,ó:aE:sb:,::edne:uE::;;:dd:eTsa£j::Íoóbst;,::::,::::c::T::::,vc::::r:sut:nt::
a la solicitud de infórmación,  presentada v{a'elec}rónica,  por 1g que  para su  atención fue  remitida a la
Dirección de Adrninistración , quien medíante,él oficio DA/UAJ/4602/2025, manifestó:

"Derivado de io<ánterior y de acuerdó con''ei informe reridido por ia Subdirección de Recursos

Humanos,  mediante el memoránqúm n,úhero SRH/0294/2025,  de fecha Os de noviembre de
2o25,  hago de>'éu conocimiento q'ue, dé la revisión en ]ós archivos de aquei]a Subdirección, §e
encontró la siguiente informació7Á:       ,,„dEen3%tu;t=íp¿ú¡:f¡o£dae£¡og::£¡::::ÉE3%,e£:%#¡tgeaec#e£d%cT:£;S:::gj#nc#¥:£p
-en el apartadode remuner@ciones brutas y netas pára lq cuaJ el solicitante deberá acceder a la

siguiente iiga de intemet:

ca,,e Retorno Vía 5 Édificio No  1o5, 2o piso, Co,. Tábasco 2ooo C.P. 86o35.
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"ps#,of:.:-:-¥vpÉ:.#F;;;=#:aLf-E-,::aa-#tt=-:-:#ei=%aá-:i:-á=yut.
Asimismo, el solicitante deberá seguir las siguientes indicaciones:
1.          Se[eccionar la pestaña de lnformación pública
2.          El   solicitante  deberá  seleccionar  el   t`Estado  o   Federación"   que  en   este  caso  e§
``Taba§con.

3.          Dar click en  la  pestaña de  "Órgano  Garante  Estatal"  y se[eccionar "TABi[NSTITUTO
TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA"
4.           Dar  click  en   la  pestaña   "lnstitución"   y  seleccionar   "TC/H.   AYUNTAMIENTO   DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO".
5.          Se selecciona e] UEjercicio", siendo en este caso ü2025"
6.          Se se[ecciona el ícono  marcado con  un  recuadro con cuano líneas para desplegar e[
menú
7.          Se desplegará una ventana con el listado de las fracciones de] artículo 76, acorde a las
obligaciones de publicación de la información.
8.           Se    selecciona    la    fracción    Vlll    del    artículo    76,    denominado    UART.-    76-Vlll.
REMUNERACIONES BRUTAS Y NETAS"
9.           En el apar[ado "Selecciona el formato" se e[ige la opciéTn.¥Remuhér~á6ióñ~éé 5;uñs^yh^étas`  ~  ~-`
de todas las personas servidoras públicas de base y go»fiáñza".
i o.        En la casilla de uperiodo de actualizaciónT,se''élige la opción u3er trimestre".
11.        Seleccionar el botón üconsuftar".         ,``

`

12.       Se  desplegará la información  rgqu'érida,  misma que el  solicitante  podrá descargar en
formato Excel.n  ...(Sic). -

CUARTO.    Con   fecha    19   de,,tfloviembre   de   2025,    se   dictó   Acuerdo   de   Disponibilidad
COTAIP/0408-51147380000,2í25,   mediante  el  cual  se   puso  a  disposición  del   interesado   las
actuaciones realizadas .----,, í` ---------.... _ _ _ _ _ ..... _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ . . _ . _  _ _ _ .

J,.,'~-,`~   "rr,   JJJ'     „r,_    "   _   -`   -^

QUINTO.  inconforme el soi'icitante,  promovió recurso de revisión RR/PAl/024i/2025-DRRTDP, é^ñ

:'eqéee:,er::'iáEmso®h,e:,:o=e:j:s£uaet:n.:a::j:Peung.:aá:ó|:,.?L::J;Í.::mb#óa::aHc.u:r#:ieandt:/

i g de  noviembre dei,)''`2o25,  mediante ei cuai  inforn?a rá res.puqsta emjtida por ia Dirección  de
Administración, la cvál consiste en lo siguiente:  ,,               ,'`'      ,
La  Dirección  de  4dministración  de]  H  Ayuptámien,to''áe  C'éntro,  Tabasco]  proporciona  un
hipervínculo  que  ,dirige  a  la  Plataforma  Na`cional'''de  Trqnsparencia  y  señala  una  §erie  de

:noii¡c#::°si:Se:::jí::,:i:=:¡::rsq:::e:e:,T,¡r'Pa:,a,P'Supuest"enteqencontmriainformaciónque
Lo  anterior se  aifirma ya que  en  el  ?jercició  del  derecho  de  acceso  a  la  información  de  los
ciudadanos  se ,Cespera  que  los  Sjuíeto§, '`Obligados  a¿túen  bajo  los  principios  de  certeza,

#:q::enscí:,eg;ffio::ar,g:Faa:g¡tiT:dng:£íjTdampcu¡:]¡:íí:eq]átqrre§£a,=¡::¡;,Loecf=gennotr:á##:
respondetodoSlosextremosde>L.'reqvérimientodeinforrhaciónpresentado,noatiendemiinterés
informativo y np se me proporgiona,ra información solicftada aun cuando esta es de naturaleza
pú bl ica.               !
Asimismo,  e[  Sujeto  Obligaq`o  rehite  a  esta  liga  que`` no  solo,  no  dirige  directamente  a  la
información solichada, sino qúe la,información qi]e se enquentra en dicha p]ataforma es confusa,

ca,,e Rétomo Vía 5 Ed¡f¡Q¡o No  to5, 2o p¡so, Co¡. Tábascx, 2ooo C.P. 86o35.
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ya que en el campo denominado mTipo de integrante del sujeto obligadon,  no hay señalamiento
enningúnregistrodelosdisponiblesparaconsultaydehecho,enningúnotrocampo,nisiquiera
en nnotas" §obre que alguna plaza sea de nbasen, por lo tamto, la búsqueda de la información no
es factible
Lo anterior,  aunado a que tampoco hay en  ningún campo, el §eñalamiento respecto al  número
de base que proporcioné (0000000472) y del cua] requiero:
El nombre del servidor público quela ocupa actua[mente, a§í cx)mo el estado actual es decir, si
se encuentra resguardada u ocupada.
Como  se  puede  advertir  de  1o  anterior,  el  Sujeto  Obligado  no  atiende  mi  requerimiento  de
información, sino únicamente evade otorgame la respuesta que requiero, con lo cual se coarta
mi derecho de acceso a la información pública.D  . . .(Sic). Recurso admitido en contra de la entrega
de  información  que  no  corresponda  cx)n  lo  solicitado,  (Artículo   138  fracción  V  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco.)

SEXTO. -Para su atención se turnó de nueva cuenta a la Dirección de Administración, quien mediante
oficio DA/SNYC/0502/2026, manifestó:

;?a°nns#::nacTae;tice£::§ai:í,Cn¥:°rsm:¿¡3:'pTú2bficpaádmeifEstsa¥:~n£°TyábTá2£ód;ec:an±me:t¡€:~

:,eesxup:g:j:t:úTúe:oer:ocTá+PA,ípt,%%,82to,2%,2g:f:,:£:a:t:de:f:ub:Frsoog:Ío:t:,nrc:¿ant¡v£
recurso de revisión interpuesto por el ,§olícitante y que se detal]a en el rubro superior
derecho,  mi§mo que deriva de la solicitud con folio PNT 511473800002725:  hago
de su conocimiento el informe ren'dido por la Subdirección de Recursos Humanos]
mediante el memorándum núméro SRH/0044/2026, de f®ha O9 de febrero de 2026,
por medio del cual se atiende [o requerido por el solicitante."  . . .(Sic) .--------------------

Dependencia que de conformcLdad con el ariículo  196 del Reglamento de la Administración Pública del

Mu'nicipio  de  óentro,  Ie  cor[ésponde  pronunciarse  respecto  del  acuerdo  de~.,a~dmísk5n del  recürso.iviuiul,iL+iu   ut~   `~-i.ii`Ji   i`~   `-`+..,r`-`-r`~`'-~   r.-`  .-..-.- `'--`  --r  ------

revisión  RR/DAi/o24i/2o25-DRRTDP,  por  io  que  se  pone  a  dispos.tci6ñ'' áei  recurrente  ei  ofició
bA/SNYC/0502/2026  í}   el   memorándum    número   SRH/9044/2026,    -mediante   el   cual   se

Piatafor'ñia Nacionai de Transparencia .-----proporciona la informack5n

SÉPTIMO.   De  igu
información  de la

peticionada- a través de la

orma  hágasele  saber  al  interé'sadQ+,
mlsma 0

e jÉ)ara  cuaiquier  aciaración  o  mayor

bien de requerir apoyo para reálizar lq'consulta de su  interés,  puede acudir

a esta CoordinacióFi,  ubicada en  Calle  Retornó Vía 5  `Edificio ,N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000,
Código  Postal  86Ó35,  en  horario  de  O9:Q0  a  l,6:Z00  horas  ,de  lunes  a viernes,  en  días  hábiles,  en
donde con gusto áe le brindará la atencióñ  nece'saria,  a efecíós de garantizarle el  debido ejercicio del
derecho de acceéo a  la información.  -+'`--d  ú` --------  +` --_  .  _ _  _  .  _  _  .  _  _  _  .  _  _  _  .  _  _  _  .  _  _

OCTAVO. En término de lo dispuesto en,fós ariículos  127 y  128 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la ln!formación  Pública,,, ``37,  ,t'20 y  127  de  la Ley de  la materia,  notifíquese a través  de la
Plataforma Nacional de Transparg'ncia.,,/r ------------ r -------------- _ - - _ - . _  _  _ . _

NOVENo.  Uná vez notificado

Calle Rétorno Vía 5

Pres'ente asunto, archívese como total

No  io5, 2° piso, Col.

y legalmente concluido .---

basco 2000 C.P. 86035.
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Así lo acordó,  manda y firma, la Lic.  Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de la Coordinación
de  Transparencia y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  Constftucional  de
Centro,  por y ante  el  M.D.  Moisés Acosta García,  con  quien  legalmente actúa y da fe,  en  la
Ciudad de Villahermosa, CapitaJ del Estado de Tabasco, a ]os once días del mes de febrero de
dos mil veintiséis .---------- i - i - - i - i i i i -------- i i - - - i - - - i - - i i -------- Cúmplase.

Expediente: COTAIP/0831 /2025 Folio PNT: 511473800002725
Acuerdo Complementario COTAIP/0061 -511473800002725`

Para todos los efectos legales correspondientes,  con fundamento en los ahículos  17 y  128 de la Ley
General   de  Trasparencia  y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,    120,    127   y   128   de   la   Ley   de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  notifíquese al  peticionario a
través de los estrados físicos de esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

y electrónico de este H.  Ayuntamiento  Constitucional  del  Municipio de Centro,  Tabasco,  en virtud  de
que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no  permite  la  publicación  de  otras  actuaciones  de  las
que ya se encuentran publicadas .----------------------

AT E N TA M E NT E

``_    _`\

_'\,

`j,.-~¿::`.:;t-úJ

Calle Retorno Vía 5 ÉdifiQio N°  105, 2° piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.


